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MOVILIDAD DE 

ALUMNADO COMENIUS

NOVEDADES

2 de diciembre de 2011
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Inicio de la actividad: curso 2012-2013 

Participan todos los países del PAP excepto:

Alemania   

Chipre

Irlanda

Reino Unido 

Fecha límite para solicitudes: 

1 de diciembre de 2011

Movilidad alumnado Comenius
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Calendario

Hasta febrero de 2012: proceso de selección

Mediados de febrero: se comunicará a los centros el 

resultado del proceso de selección

Hasta el 20 de mayo: envían excel y precontrato

Mayo de 2012: la Agencia Nacional envía los contratos a 

los centros

Al menos un día antes de la movilidad: los centros 

envían al OAPEE el consentimiento familiar del 

alumnado y el acuerdo de estudios
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Centro de 
origen

Centro de 
origen

4

Centro de 
acogida

Centro de 
acogida

AN
Alumnado

ANFamilia 
de acogida

€ € €

€€€

€
€
€

Acuerdo de estudios

Tutor/a

Familias

Financiación
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Recibe toda la subvención:

• 150 euros por cada alumno que envía

• 500 euros por cada alumno para el centro de 

acogida

• 120 euros por alumno para formación lingüística

• X por cada alumno para asignación mensual

• Hasta 1000 euros para el viaje (se pagarán los 

gastos reales) 

Centro de envío
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Firma del convenio y envío a la AN. Recibe el 90%

Inscribe a los alumnos en el seguro europeo

Compra los billetes

Transfiere la asignación mensual a alumnos/padres 

Organiza la formación lingüística 

Transfiere 500 € al centro de acogida por alumno 

enviado (El centro habrá recibido previamente la

solicitud de pago del centro de acogida)

Recibe confirmación del pago del centro de acogida

Gestión de la ayuda en 
el centro de env ío
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• Para recibir la cantidad fija de 500 euros

– Manda al centro de envío la solicitud de pago 
del centro de acogida (en la guía)

– Envía confirmación del pago al centro de 
envío cuando se haya recibido la transferencia

• Estos documentos también se firmarán y enviarán 
aunque no haya transferencia de fondos real 
porque el intercambio es recíproco

• Envío a la AN de los informes finales y la 
documentación requerida al final del período de 
movilidad

Gestión de la ayuda en 
el centro de acogida
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Centro envío Centro acogida

» No transferencia

4 alumnos 4 alumnos

Carta de petición del pago 

Carta de confirmación del pago

Los dos centros firman las cartas recíprocas

Cantidad fija: movilidades 
completamente rec íprocas
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Centro envío Centro acogida

» 500 euros

5 alumnos                        4 alumnos

Carta de petición del pago 

Carta de confirmación del pago

• Los dos centros firman las cartas

Cantidad fija: 
intercambio rec íproco
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• Centro envío Centro acogida

» 1000 euros

• 2 alumnos

Carta de petición del pago 

Carta de confirmación del pago

• El centro de acogida firma las cartas

Cantidad fija:
Intercambio no rec íproco
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• Acompañar y recoger alumnos al/del aeropuerto

• Pagar una excursión o actividad especial, 

material etc.

• Taxis, alojamiento, llamadas de teléfono

• Compensación del profesorado

• Se pueden utilizar según convenga

• No se tienen que justificar los gastos a la AN

• Guardar justificantes para el centro

Uso de la cantidad fija
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Confirmación del pago recibido

Gastos reales (recibos de los billetes, tarjeta de 

embarque, etc.) 

Recibos/certificados de la preparación lingüística

Originales o copias de los documentos 

correspondientes a la sección 10 de la Guía y 

documentación del seguro

Documentación
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Informe final: enviado a la AN antes del 30/09/2012

Parte A: centro de origen

Parte B: centro de acogida

Parte C: alumnado

Parte D: presupuesto  

Anexos:

Anexo I: resumen de la movilidad

Informe sobre el acuerdo de estudios

Confirmación del pago recibido

Informes



O
rg

an
is

m
o 

A
ut

ón
om

o 
P

ro
gr

am
as

 E
du

ca
tiv

os
E

ur
op

eo
s

V
 R

eu
ni

ón
 d

e 
P

ro
m

ot
or

es
 C

om
en

iu
s-

G
ru

nd
tv

ig
M

ad
rid

, 2
 d

e 
di

ci
em

br
e 

de
 2

01
1

Alumnado por pa ís de 
acogida hasta marzo de 
2011
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Alumnado por pa ís de 
origen hasta marzo de 
2011
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País de acogida alumnado

Francia 149

España 144

Italia 134

Finlandia 36

Suecia 27

Rep. Checa 26

Dinamarca 21

Noruega 19

Austria 16

Estonia 3

Letonia 3

Luxemburgo 1

País de origen alumnado

Italia 158

España 143

Francia 110

Finlandia 52

Austria 20

Suecia 20

Dinamarca 19

Rep. Checa 17

Letonia 13

Estonia 11

Noruega 10

Luxemburgo 2

Alumnado por pa ís de 
acogida y origen
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Gracias por su atención

Elena Moreno Sánchez

Tf.: 91 506 55 61

E-mail: elena.msanchez@oapee.es


